Nuestros Desafíos:
Lo primero es mencionar que el Cardenal Francisco Javier, Arzobispo de Santiago, creó en mayo de 1999, el Departamento de espiritualidad que ha desarrollado hasta hoy seis tareas fundamentales: 
· Instalar en el escenario arquidiocesano la Pastoral de Espiritualidad, dándola a conocer en distintas instancias e implementando sus estructuras en diversos niveles.

· Promover el encuentro, intercambio de programas de formación en espiritualidad y apoyo mutuo de las diversas Espiritualidades y Centros de Espiritualidad existentes en Santiago.

· Producir pequeñas publicaciones, con el carácter de herramientas de trabajo, en el campo de la espiritualidad.

· Promover la creación de una red de Equipos Parroquiales de Espiritualidad, conectados con el Departamento y con los Equipos Zonales, donde éstos existen (Zonas Sur, Oriente y Cordillera).

· Convocar estos Equipos y a personas que pudieran crearlos en parroquias donde todavía no existen, 1 o 2 veces al año. Son los Encuentros arquidiocesanos de equipos parroquiales de espiritualidad. 

· Dar formación específica a los integrantes de estos Equipos, como Agentes Pastorales de Espiritualidad. Para ello, en conjunto con el CEI (Centro de Espiritualidad Ignaciana), se ha diseñado y ejecutado el “Curso taller facilitadores de la experiencia de dios”. El año 2005 participaron alrededor de 100 personas, de 38 parroquias diferentes. El 2006 alrededor de 60 personas y 2007 un número similar y 2008 se ha dejado decantar esta preparación y se ha dado énfasis a la formación de Equipos Zonales.

Los Equipos Zonales de Espiritualidad:
El Equipo Zonal de Espiritualidad es una estructura pastoral de apoyo a los equipos parroquiales de espiritualidad. Está al servicio de éstos y sus funciones varían de acuerdo al desarrollo y las necesidades que presenten los equipos parroquiales de la zona.

Lo integran representantes de los Equipos Parroquiales de Espiritualidad y está coordinado por una persona nombrada por el Vicario Zonal. Se reúne normalmente una vez al mes, en día y hora fijos, en el caso de nuestra zona los primeros sábados de cada mes de 10:00 a 1200 hrs..

FUNCIONES
1. Mantener un vínculo de unión y apoyo mutuo entre los distintos Equipos Parroquiales de Espiritualidad de la Zona.

2. Intercambiar iniciativas pastorales en esta área y materiales (aprender unos de otros).

3. Organizar algunas actividades supraparroquiales, que requieren más operadores, infraestructura, materiales, etc. de los que un equipo parroquial puede tener. Por ejemplo, retiros de fin de semana: La Creación, Dios de la Vida, Seguidores de Jesús, Personalizado.

4. Ser un espacio de reflexión sobre la Pastoral de Espiritualidad, sus agentes, actividades, relación con otras pastorales, estilo de trabajo, financiamiento de actividades, etc.

5. Prestar servicios (por ejemplo, retiros), a otras áreas pastorales de la zona.

6. Canalizar información y motivación para actividades de espiritualidad organizadas por otras instancias especializadas en el área (conferencias, cursos, talleres, retiros de larga duración, etc.), presentes en la Arquidiócesis de Santiago.

7. Mantener un vínculo de unión y apoyo con los demás Equipos Zonales de Espiritualidad, a través de un representante permanente en el Departamento de Espiritualidad del Arzobispado de Santiago.

8. Motivar a los integrantes del Equipo Zonal a la formación permanente en espiritualidad.

